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Manizales, marzo 08 de 2022 

 

 

 

SEÑORA 

JUEZ 6° CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

LA CIUDAD 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOTRAEMSA 

DEMANDADAS:  CONSUELO LIZARRALDE VELEZ 

   ALBA MARINA LIZARRALDE ZAPATA 

RADICADO:  2021-697 

 

 

 

ALEJANDRA BOTERO RODRÍGUEZ, en mi condición de apoderada de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 

escrito y con el mayor respeto, me permito formular recurso de reposición y 

en subsidio el de apelación en contra del auto proferido por este despacho 

judicial el día 07 de marzo y notificado el día de hoy por estado, en 

consideración a lo siguiente:  

 

En el mes de enero de año avante, se me requirió con el fin de obtener la 

materialización de la medida de embargo decretada y practicada sobre la 

pensión de la señora CONSUELO LIZARRALDE VELEZ, embargo que se le 

notificó a Colpensiones mediante oficio No. 1423 del 29 de noviembre de 

2021. 

 

Dado el requerimiento del Juzgado, procedí a gestionar lo respectivo ante 

Colpensiones, entidad de la cual recibí respuesta positiva en el sentido que 

me fue informado que desde el mes de diciembre se emitió contestación al 

juzgado en el cual se le informó que se había ordenado el embargo 

respectivo y el descuento a la demandada en un 20%, por ya existir otro 

embargo en un 30% en otro proceso judicial. 

 

En vista de lo anterior, informe a la persona que me atendió en ventanilla, 

que el Despacho no tenía conocimiento de la efectividad de la medida, 

para lo cual me suministro copia del oficio con la devolución que se dio por 

concepto de vacancia judicial, pero que en razón a mi solicitud se enviaría 

de nuevo dicha respuesta.  

 

No obstante, entendiendo que la entidad no envío nuevamente la 

respuesta sobre la efectividad del embargo, y que por un error involuntario 

de mi parte no fue puesto en conocimiento la gestión adelantada ante 

Colpensiones, fue declarado el desistimiento tácito del proceso; sin 

embargo, en el de marras ya existen descuentos a la codemandada  y por 

tanto es necesario continuar con el agotamiento de las etapas procesales 



 

siguientes a fin de obtener el pago de lo debido por la ejecutada y 

mediante los descuentos de Ley. 

 

En razón a lo expuesto, allego prueba de la respuesta dirigida al Juzgado 

por parte de Colpensiones y la devolución que se hizo del mismo por efectos 

de la vacancia judicial, prueba esta con la cual solicito a usted señora Juez 

que reponga su decisión y como consecuencia ordene seguir adelante con 

las demás etapas procesales.        

 

 

 

De la señora Juez, 

 

 

 
ALEJANDRA BOTERO RODRÍGUEZ    

C.C. No. 1053779139 de Manizales  

T.P. No. 202.732 del C.S de la J.   
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